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estómago y vientre 

_ , SE FACILITA GRANDEMisw 
l i A © E M T l C I W A - M O H t É S K O , es un excelente remedio para combatir todas las afecciones del estóufpgo y vientre eu los niños. I Í A D E N T I C I N A - M O K E N O 
os un lieróioo remedio para combatir todos los accidentes peligrosos de la dentición. E s t á n agradable al paladar come la leche, razón por la que, los niños la toman con verdadero 
placer. L<A D E N T I C I I V A - I I O R E I Í O cura los V Ó M I T O S V D I A R R E A S ; facilita el B R O T E y desarrollo de los D I E N T E S ; evita el picor de las E N C Í A S , • hacieudo reaparecer la B A B A ; su 
primo lu F I E B R E (calentura); combale los ataques de A L F E R E C Í A V en general todos los accideutes que lleva consigo el periodo de la D E N T I C I Ó N . 

JLA © E N T I C I J í A - M O K E í f f O N U T R E Y F O R T I F I C A á los niños, permitiendo el uso de la misma una alimení R'.OU leparadora, que sin este eficaz medicamento no podrían so
portarla los estómagos debilitados. —Para su administración sujetarse i'i la instrucción que acompaña ácada frasco.—Como garant ía , exigir mi firma y rúbrica en las etiquetas y g a r 
gantil los de los frascos.—Se halla de venta eu lu Farmacia de su autor, J . M O R E N O L Ó P E Z , P L A Z A D E C A M A C H O , N U M E R O 2 6 , M U R C I A . 

P R E C I O B E I L E R A S C O , 6 R E A J L E S 

P R I V I L E G I O S 

Dofia María d«l Pilar Ruia y O c ^ , 
residente en Aldea Nueva del Ebro, 
ha renunciado en favor de la naoion 
la pensión de 1260 pesetas anuales que i 
venía disfrutando en concepto de or
fandad. Cuantos periódicos insertan 
la notieia afiaden que es de desear 
imiten tan generoso y patriótico ejem
plo aquellos pensionistas del Estado 
qae no han menester para su subsis
tencia de la protección oñoial. 

De desear, si; de esperar, no. Ras
gos oomo el de la mencionada señora 
son poco frecuentes. Quien se pro
metiera la abolición de los monopo
lios por efecto de la libro iniciativa 
de los que los disfrutan, daría prue
bas de ser tan candido como el que 
aguarde la destruecion dol caciquismo 
por la eficacia de Pidal. Cumplo al 
Estado impodir quo la ley sancione la 
injusticia, más bien quo fiar el triun
fe dol derecho de la voluntaria abdi
cación do aquollos á quienes la injus
ticia aprovecha. 

La institución de los ioroohos pasi
vos constituye ya do suyo un privi
legio. Basta para patentizarlo imagi
narse que elespeetro del último obre
ro precipitado desde lo alto de un an
damio, ó enterrado on vida bajo la mo
lo do un dssmonto, comparezca y diga: 
— «¿QuA habéis hecho de mí viuda y 
do mis huérfanos? ¿Los halséis ampa
rado? ¿Los habéis asistido? ¿Habéis 
atendido ásus necesidades? ¿No han 
quedad» expuesto» á todos lo» azares, 
á iodos lo» rigores, á todas la» tenta
ciones do la miseria? ¿No corren ol 
rie«go do vorse empujados, ella á la 
infamia y la prostitución, olio» al 
crimen? Hubiera yo servido al Estado 
y oi Estado habría cuidado da lo» 
mío». ¿Por qué tal diferencia? ¿He sido 
yo monos honrado, menos laborioso, 
mono» útil en el mundo qu» al ma» 
ínfimo covachuelista quo dormita en 
la» oficinas sobro su» expodientes? 
Por no haberme servido dol Estado, 
¿ha dejado de servir á la aooiodad? El 
haber yo vivido on la pobroaa, ¿e» 
raaon para quo, al morir, logue la 
miseria á los mió»? ¿Tiono osta sooio
dad dos loyos: la de la protección 
para unos y para otros la del hambre? 
¿O suponéis quo yo puoda habor he
cho eon mis sieto reales de jornal la» 
economías que no ha podido hacer ol 
ministro con sus seis mil duro» do 
suelde.?» 

El privilegio es evidente. El socia
lismo invertido qua con razón so im
puta á la organiaaoion burguesa ac
tual no puede ser mas manifiosto. Tra
tárase da amparar á cuantos, funcio
narios ó ciudadanos, dejan en la mise
ria á sua familia», y se procedería de 
otra suerte. Oaleúleso el ímpuUo 
enorme quo la masa do millones qu» 
lo» d»<r6«ho» pa."<ivos representan, 
aplicados con inteligencia y probidad 
á erigir y sostenor asilos para ancia
nos, enfermos, impodidos, indigentes, 
viudas y huérfanos, daría k la benofi-
•encia pública, destinada á aliviar las 
necesidades do todos. No so trata do 
es». Se trata da sostener en cuanto 
quepa á las clases medias dominantes, 
A expensas del oontribuyonto, en el 

. goce do las eomodidado» y holgura á 
que les tiene habituada» la prosperi
dad. Y al pueblo, qua 1» parta au 
rayo. 

Esto eonstituye ol privilegio quo 
•pudiéramos llamar de primor grado. 
Ya puesto en osta eenda ol Estado no 
8 0 ha parado en barras. No lo ha bas
tado amparar á lai familia» de »UB fun-

eionarios quo hubieran menester »u 
amparo. L R genero»idad oficial »o ha 
extendido hasta k proteger á aquellas 
que, por »u posición, uo nocositan ser 
protegidas. La conoesionde estas mer
cedes, llamada» por la ley derechos, k 
personas quo poseen otros medios de 
subsistencia, os algo así «omo un pri
vilegio; lo que pudiera denominarse, 
«on una expresiva matemática, privi
legio do segundo grado. 

La gradación es manifiesta. La viu
da y el huérfano del obrero muerto 
ó inutilizado on un honrado trabajo 
quedan reducido» al desamparo y la 
miseria. La viuda dol funcionario ro-
oibo pensión on tanto que uo pasa á 
segundas nupcias; los huérfanos varo
na» hasta su mayor «dad; las hembras 
hasta «u matrimonio. El Estado no 
quiere quo las familias de aquellos que 
1» «irvioron carezcan do lo indispon-
sabio, y »e lo procura mientras los juz
ga necesitado» de su socorro. Apona» 
los «roo en «apaoidad para adquirir 
oor »í ó retibir do otros el sustento, 
os retira su amparo. En e«to consisto 

el privilegio puro y simple ó soa d« 
primer grado. Pero supongamos qno 
se trata do una viuda notoriamente ri
oa, opulenta. ¿Dejará ol Sstado de 
prestarlo una protección quo no noce-
sitaf En modo alguno. La ley no dis
tingue entro viudas rioa» y pobro»: 
pensiona á todas por igual, otorga A 
lo» rióos lo ^uo ha o»tatüido para i*e-
medio do los nooositados y establece 
así nn sogundo grado do privilegio. 

Porque lo quo aquí pasa os lo si
guiente: El Estado di«o A la viuda ó 
huérfana pobro: «¿To casas? To retiro 
la pensión. Ya no mo necasit»»; qno to 
mantonga tu naarido». Y al huérfano: 
«¿Eres mayor de edad? No ma» hor-
fandad; trabaja, bús.atolas.» ¿E» que 
lo «onsta que aquella viuda y aquollos 
huérfano» ya no han menester do su 
amparo tutelar? No, sin duda. Lo ima
gina, lo prosumo. Acepta oomo regla 
general o quo suelo acaecer on la ma
yoría do los casos: no admite oxc«p«io-
noa. Poro ni un matrimonio, ni mono» 
•1 advenimiento A la mayor edad, 
equivalen á una fortuna. ¡Cuánto» ma
trimonios vivan en la indigoncia!¡OuAn-
tas personas llegada» A la mayor edad 
sufren privaoiono» y mueren de ham
bre! No importa; al Eatado lo basta la 
presunción. Ahora, qua ose supuesto 
soa una realidad evidente, tangible; 
quo no 8 0 trato do matrimonio ni de 
mayor edad, sino de posesión do una 
fortuna suficiente, cuantiosa, enorme. 
Esto ya no le basta al Estailf». El, que 
abandona á la viuda, á la huérfana quo 
sa casan, al huérfano que salado la mi
noridad, protege solícito A eso» neoo-
»itBílo3 opulentos. ¿Constituyo ó no 
esta ospeoial «ituaoion un privilegio 
on ol privilegio? 

Es curioso notar la relación quo 
guarda, oogúu la ley, ol »ooorro oon la 
necesidad. Las viudas y huérfano» del 
no funcionario, osto es, en »u inmensa 
mayoría, los huérfanos y viudas de la 
«laso proletaria no reoibon nunca au
xilio oficial ^or ?«áíí quo lo necesiten. 
Las viuda» y huérfanos do funciona
rios, pertaneciento» A la claso medio 
acomodada, gon auxiliado» mientras so 
presume que la han menester. Las viu
das y huérfano» ríaos gozan do pen
sión, auaqae no la necesiten. Si esto 
no os haeer las c«sa» de) revés, venga 
Dios y véalo. 

«No e» por ol huevo, »ino por «1 fue
ro.» La economía quo pedrA re»ult«r 
de la reforma sorA un grano do arena 
en ol abismo do nuestra ruina. Poro 
por respeto» al doreeho, por el presti
gio y buen nombro de la» clase» dir««-

toras, importa que desaparezca osa ini
quidad. Despojando al contribuyente 
para prodigar sus despojos á quienes 
no lo han menester, ol Estado apare
ce más digno do censura que el pro
pio José María. Porque al fln aquol 
generoso bandido socorría A lo» pobre» 
oon lo quo A los rieo» quitaba, en tan
to quo ol Estado, procediendo á la in
versa, viene A sor una aspocio de José 
María vuelto dol rové». 

Alfredo Calderón. 

Desde Madrid 

Sr. Director del HERALD» D » MCB«IIA. 

OTRO ALMUERZO 

So habla mucho dol almuoraso que 
ha dado el general Woylor A vointi-
dóí jefos y oficiales. 

Sin embargo da lo quo se comenta, 
ol hecho carece de importancia, pues 
se trata do una oostumlbro domingue
ra que tiene el genoral de sentar A »u 
mo»a A los amigos de arma». 

Es objeto do animados comentario» 
la polémica planteada entre «La Eo-
forma» y «El Naeional» acerca de la 
existenoia 6 no existencia de la carta 
quo 8 0 «apone dírigii elgeneral Wey
ler al Sr. Silvola. 

«La Roforota» dioe hoy que »u pro-
pó jíto «ra no contostar A «El Nacional» 
ha»ta mafiana, »in dada eon objeto de ^ 
proporcionarse el citado documento I 
para darlo A la publicidad. * 

PROYJCTOS D I GUERRA 
Kl ministro de la Guerra ha ulti

mado un proyecto sobro la organiaa-
cion militar, en vista dal exceso do je
fes y oficíalos quo hay «n el ejército. 

So araortizarAn ol 50 por 100 de las 
vacantes quo ocurran on toda» las oa-
calas, excepto on la de capitano» g e 
nerales que so amortizarán todas las 
vacantes quo se produzcan, disponien
do quo solo las Corto», y on casos 
extraordinario», puedan eoncoder on 
lo «nc«sivo la suprema jerarquía del 
ejército. 

Limita también la concesión do re
tiros. 
¿Estos solo podrán obtenerse modian-
to un máximun muy oxtonso do ser
vicios é por causa do impodimonto fí-
f loo plenamente comprobado. 

Lo» quo sin ostos requisitos preten
den retirarse, podrán hacerlo, pero sin 
percibir sueldo alguno. 

L A R E U N I Ó N D E C O R T E S 
Oomo sigue creyendo el gobierno 

que el tratado da paz hiapauo-yanki 
ostA próximo A «u aprobación, algu
nos ministro» afirman ya que la rou-
nii)n do Corte» «erA eon certeza des
pués de la fiesta del Carnaval, del 15 
al 20 do Febrero. 

El senador republicano Fernando 
González, que no forma parto de la 
minoría republicana, ha manifestado 
quo aunque fué elegido por la Haba-; 
na y osta ya ne es de Espafia, asistirá 
á las sesiones dol Senado para tomar 
parto on la diseusion dol tratado de 
paa. 

GENTE QUE NO V U E L V E 
El gobierno no quioro conceder 

más indulto» A lo» prófugos y desor-
tore» dol ejército en vista dol «scaao 
resultado que alcanza con olio». 

Dic« el Sr. Sagasta quo al concedor-
BO ol anterior indulto A lo» prófugo» 
y desertores, so dió al decreto la ma
yor publicidad para «[ue todos pudie
ran volver A la patria. 

Con e«t» objeto »e enviaron inatruc-

ciono» A todos los consulados do Por- ' 
tugal y el Mediodia do Francia y has- ' 
ta se fijaron en las calles de las ciuda- ' 
des portuguesas y francesas carteles 
anuaciando A los prófugo» que podían 
volver A España. ' 

Solo se acogieron á indulto uno» 180 
prófugos, y »egun noticias quo tieno 
ol gobierno, asoiendon A 8.000 los que 
hay on las oiudados del Sur do Fran
cia. 

En vista de quo estos «spañolo» no 
tienen interés en volverá su patria, el ' 
gobierno no dará má» indulto» ni harA 
mAs A M P L I A » las condiciones del pre-
aente. 
LOS PRISIONEROS ESPAÑO

LES 
El Sr. Sagasta ha dee"arado quo 

Aguinaldo se niega A libertar A lo» 
prisioneros españoles qne tiene en su i 
poder. 

Eíta manifestación contradictoria 
con el telegrama del general Rios, sel 
ha comentado mucho, produciendo de-i 
sagradable impresión. i 

COMISIÓN DE LA DEUDA 
Hasta el dia do hoy se han presen

tado á la conversión dol interés 32 mi
llones nominales. 

La mayor parto del público realiza 
•1 canje «n la Bolsa. 

Verificada la liquidación hasta el 
ntes de Dioiembre último entre el Te
soro públioo y el Banco do Espafia, re
sulta alcanzado el primero en 17 mi-
UonoB. 

Bl Correspousal. 

2i3 de Enero. 

El afio biográfico 

34 de Eu«ro. 

B» oo»a vulgar antro poata», eieri-
tore» y artista» vivir ,una vida to
da privaoiono», miserias y ponalidado», 
«speeialmonto haata la odad madura, 
época on fuo la inapiraoion, «1 cons
tante trabajo ó una do e»as casuali
dades quo aurgon para haoor foliz al 
desdichado, los oolian fuera dol cami
no alfombrado do puntiagudas peña» 
y de zarzas que venían roaorriondo 
desde »u entrada en ol mundo. Entre 
las muehas oxiatencias iiue prueban 
cuanto dejamos dieho, ninguna lo ha
ce mejor quo la de Ernesto Hoffman, 
el autor inaigne de lo» «Cuentos Noc
turnos», de los «Cuentos fantásticos» 
j do la» ópera» «El fantasma», «La 
ondina», «Lo» músico» alegres» y «La 
donoolla», quien iro.obstanto ser mi«m-
bro do adinorada familia y tenor una 
carrera tan lucrativa oomo rospola
bio, fué, para atender A su »ub»i»tonc¡a 
y A la do lo» suyo», profesor de músi
ca, compositor, poriodiota, dirootor do 
compañías dramáticas y do óperas, 
pintor osconógrafo, poota, dibujante 
oarioaturista, director de orquesta, y 
por último,, escritor popnlarísimo, y 
A posar do »u vastísimo talento y de 
la» múltiplo» cualidades quo reunía 
para poder vivir con liolgura, gran 
parte de »u vida la pasó entro mise
ria» y sufrimientos de todos géneros, 
y »olo on lo» últimos dias do »u oxis-
toncia dejó do arrastrar vida miaora-
blo, aunque no ce»ó do »ufrír.—Cual 
»i sobre Hoffman pesara terrible mal
dición, empozó A ser muy deograciado 
desdo muy niño. Los «aracteros de »u 
padro y do su madro totalmente 
opuesto», y euando Ernesto tonía tres 
año» «urgió el inevitable rompimien

to, la Boparao ion do lo» o»poso«, A con-
soouonoia do lo cual «1 n i ñ o fué reco
gido por B U abuela materna y educado 
por una tía. Tan luego lo p e r m i t i ó B U 
edad i n g r e s ó «n ol Colegio do Koe-
nigsberg, y muy pronto demosti-ó claro 
talento y portentosaa aptitudes, ospo-
cialmente para la música y ©1 dibujo, 
tanto quo á la edad de catorce años 
compuso pieza» lausicale» que mere
cían lisonjeras calificaciones; pero r o 
ob» tan te esa» inclinaciones estudió la 
carrera de derecho, la que terminó, de
sempeñando entonoes alguno» cargos 
judiciales que le permitieron crearse 
una holgada posición y tomar por 
compañera A una mujer virtuosa y 
pe'teneoiente á su clase. Ocurren, en 
1.806. al poeo tiempo de haber oonti ai-
do matrimonio, los ruidesos suceso» de 
Polonia, y Hoffman se vó obligado A 
huir de Varsovia y A buscar refujiio on 
Berlin, perdiendo »u carrera y la de
sahogada posición on que vivia. En
tonces comenzó para é l ol martirio 
quo habia do amargar do modo horri
ble su existencia, al mismo tiempo 
quo ponía A prueba sn gran talento, su 
•aracter emprendedor animoso y » u 
inacabable paciencia ¡porque ttwo la 
mala fortuna de que le «aliei-on mal 
cuanta» empresas aeometió!—Dolido» 
do la mala auerto do Ernesto Hoffman 
alguno» do s u s buenos amigr s, lo pro
tegieron y pudo volver k la carrera 
judi«ial, eon lo que terminó la larga 
séido do suñ ' imionto» que lo habian 
atormentado; pero, por desgracia su
ya, fué KLUj poco t i e m p o feliz: adqui
rió una enfermedad de la espina dor
s a l , y después do padecer horrible
mente, murió on Berlín o l 25 de Ju
nio de 1822.—Habia nacido en Koe-
nigsberg (Alemania) ©1 24 de Enero de 
1T76. 

Hernando de Acevedo. 

(Prohibida la reproducción.) 

Sección religiosa 

Mes de ü i i e r o 

Consagrado al Niño Jesús 

El toque de alba á las cinco y media y 
ol de oraciones á las cinco. 

8 a n t o 8 para iiiuñtina 

La Conreráion de San Pablo, ap. 36. 
.ít^Ntra. Sra. de Belén.—Stos. Proyecto y 
Marino, mrs. franceses, 681.—San P!)p-
pou, ab. francés 1048.—San Anaribis, 
mr.—Ntra. Sra. de las Victorias.—Santa 
Elvira virgen. 

Culto* 

En San Nicolás.—Solemne novenario 
que la Asociación de Hijas y Siervas de 
Maria, establecida eu dicha iglesia pa
rroquial, consayra á su excelsa patrona 
la Inmaculada Concepción, eu los días 
del 25 dtí Enero al 3 de Febrero. 

Todos los dias á las nueve de la maña
na se celebrará misa con acompañ.-i-
raiento de órgano, rezándose después la 
prinitíra novena; y á las oraciones, des
pués del Santo Rosarlo y demás preces 
tendrá lugar el tjercicio y la segnufia 
novena. 

En los ejercicios to:nara parte id coro 
de la .asociación. 

V e l u y a lambrudu . 

^ Estará mañana en Sta. Catalina por 
' I). Martin Torres, doña Paula Salasysu 
î l̂ ijo D.Paulo.* ^ 


